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o Artículo TTí"Constitución Político de los Estodo Unidos Mexicanos.
o Artículo 7i" de la Constitución Política del Estodo Libre y Soberono de

lolisco.
o Artículo 27' de Ley del Gobierno y lo Administroción Público Municipol del

Estado de Jolisco.

o Artículo 15" de lo Ley de Transparencio y Acceso a lo lnformoción público

del Estodo de Jalisco.
o Las demós disposiciones normotivos Federoles, Estotoles e

lnternac¡onoles en moterio de Gobernación.

IV. OBJETIVOS.

General.

Trabajar con determinadas metas para que esta administración se consoride y
edifique las bases de desarroilo de un Juanacailán más próspero en beneficio de
todos los habitantes.

l. Generalidades.

El 01 de Octubre del 2021, en la Primera Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento
de Juanacatlán, se aprobó la integración de la Comisión Edilicia de Gobernación.

Posterior a eso el l8 de Ocfubre del 2021, en la Primera Sesión Ordinaria de la
Comisión Edilicia de Gobemación, se instala conforme a la ley la comisión.

ll. lnteorantes.

Presidente de la Comisión, C. Francisco de la Cerda Suárez.

Vocales:

Síndico, llaría Hermelinda Barrera Rodriguez;

Regidor, Galberto Murguia Velázquez;

Regidora, Gleydi lsabel tárquez Meza;

Regidora, Susana Melóndez Velázquez.

lll. Fundamento Leoal.



Esp*ilicos.

" Coordinar los trabaios en torno al funcionamiento y operatividad de los serv¡cios
públicos;

' Brindar servicios de calidad;

' Construcción de un municipio más sólido.

v. AccroNEs.

l. Sesionar oportunamente la Comisión Edilicia de Gobernación para determinar los
dictámenes que serán discutidos en el pleno del ayuntamiento.

ll. Gestionar la elaboración de los proyectos de obra del municipio para un mejor
desanollo.

lll. Revisión y aprobación de reglamentos internos de cada área del ayuntamiento,
así como la adecuación a las nuevas necesidades del municipio.

lV. Supervisar cada mes los resultados y trabajos obtenidos de cada área, asi como
sus necesidades para una mejor atención.

V. Fortalecer los esfuerzos de la dirección de trasparencia para que seamos un
gobierno más trasparente.

Vl. Creación de políticas públicas en tomo a los sectores más vulnerables del
municipio.
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